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GABJNETE CIVlL- PRESIDE CIA DE LA REPÚBLICA 

DATOS DEL REGISTRO DE MESA DE ENTRADA: 

- El código de esta correspondencia es: CEXTER/2021/2800 

- Contrasei'la: 9EBC4CB4 

- Fecha y hora de recepción: 01- jun-2021 / 14:31 :45 

- Este documento fue regish·ado por: Vied ma, laría Asuncfóre 

Para conocer el estado del h·ámile ingrese al sitio: 

www.gabinelecivil.gov.py- icono "Consulte su Expediente". 

Dalos de Contacto: 

Tel.: (021) 4140223/384 
f [ 

presidencia@presidencia.gov.py 
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Asunción, 31 de mayo de 2021 

Tenemos el honor de dirigirnos al Excelentísimo eñor 
Presidente de la República, en el marco de lo previ to en la Ley Nº 652412020 "DECLARA 
ESTADO DE EMERGENCIA EN TODO El TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL 
PARAGUAY ANTE LA PANDEMIA DECLARADA POR LA ORCA IZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD A CAUSA DEL COVID-19 O CORONA VIR US Y SE E TABLECEN MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS, FISCALES J' FINANCIERAS" la cual dispone en su Artículo 42° 
"La Controlaría General de la República (CGR). en coordinación con la Secretaría Nacional 
Anticorrupción y los demás Órganos de Control pertinentes dentro del ámbito de sus 
competencias establecerán lineamientos en materia de transparencia y control en la 
administración de los recur o pre1·istos en la presente Ley y de pre1 ención de hechos de 
corrupción, fomentando la participación ciudadana en los procesos de Rendición de 
Cuentas". y que el Artículo 45° cita: "El Poder Ejecutivo y los Organismos y Entidade del 
Estado (OEE) que ejecuten fondo pre1 1i ·tos en la presente Ley presentarán cada 60 (.s·e enta) 
días, de de la promulgación de la misma. us rendiciones de cuentas con un informe al 
Congreso y a la Contraloría General de la República (CGR). con toda la documentación de 
respaldo ... ". del Decreto Nº 3506 "POR El CUAL E REGLAMENTA LA LEY Nº 
652.+12020, "QUE DECLARA ESTADO DE EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE 
LA REPÚBLJCA DEL PARAGUAY ANTE LA PANDEMIA DECLARADA POR LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUDA CAU. 'A DEL COVID-19 O CORONAVIRUS 
Y SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINl. TRATIVAS. FISCALES Y FINANCIERAS" el cual 
dispone en su Artículo 48° "Las entidade · capUali=adas a través de e ·ta Ley deberán aplicar 
losfondo ·de acuerdo a su.finalidad establecida en sus propia · carlas orgánicas y en el marco 
de la ley de Emergencia. Las rendiciune de cuenlas sobre la utilización de los fondos e 
rea!i:x1rán de acuerdo a lo que disponga la Comi ión creada a los efeclos de la rendición de 
cuenlas e inlegradapor la CGR, AGPEy SENAC" y del Decreto Nº 3755/20 "POR EL CUAL 
SE MODIFICAN LOS ARTÍCULO t<º DEL DECRETO Nº 350612020 Y 2º DEL DECRETO 
Nº 353612020" 
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En ta l sentido, quedamos a su entera disposición para Ja 
aclaración y/o ampliación de cualquier aspecto relacionado con el contenido del mencionado 
[n form Parcial. 

Finalmente, hacemos prop1c1a la ocasión para saludar a 
Vuestra Excelencia con nuestra más alta consideración y estima. 

Se adjunta Sexto Informe Parcial Ley Nº 652412020 "De Emergencia S 
01 hasta la página 0024, en formato impreso. 

e11é er(1á11dez Bobadi 
cretario 'Ejecutivo de la SEN, 

Al Excelentísimo 
Don MarioAbdo Benítez, Presidente de la República 
Presidencia de la República del Paraguay 
E. S. D. 

C.C. Don Hemán Huttemann - Ministro Secretario General y Jefe de Gabinete Civil de la Presidencia de 
la República 
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